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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

Resolución de 22 de junio de 2022, de la Secretaría General de Acción 
Exterior, por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones, en régimen 
de concurrencia no competitiva, dirigidas al fomento de la cooperación 
transfronteriza en la Eurorregión Alentejo-Algarve-Andalucía, para el ejercicio 
2022.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 13 
de julio de 2020, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas al fomento de la cooperación 
transfronteriza en la Eurorregión Alentejo-Algarve-Andalucía (BOJA  núm.  137, de 17 de 
julio de 2020).

El artículo 9 del texto articulado de las bases reguladoras tipo aprobadas por la Orden 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 20 de diciembre 
de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva, y a las que se ajustan las aprobadas por la Orden de 
13 de julio de 2020, establece que el procedimiento de concesión de subvenciones se 
iniciará a solicitud de la persona o entidad interesada, previa convocatoria, y se tramitará 
y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, tramitándose en atención a la 
mera concurrencia de la determinada situación de la persona perceptora, sin que sea 
necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas, 
convocatoria que se efectúa mediante la presente resolución.

La disposición adicional única de la Orden de 13 de julio de 2020 delega en la 
persona titular de la Secretaría General de Acción Exterior la competencia para convocar, 
mediante resolución, las subvenciones reguladas en dicha Orden, así como para aprobar 
los formularios de solicitud y de otros trámites a realizar por las personas solicitantes.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en dichas disposiciones y en 
el Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en uso de las 
facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Convocar para el ejercicio 2022, en la modalidad de concesión en régimen de 

concurrencia no competitiva, subvenciones para la realización de proyectos y actividades 
dirigidas al fomento de la cooperación transfronteriza en la Eurorregión Alentejo-Algarve-
Andalucía, en alguna o algunas de las siguientes tipologías:

- Jornadas, seminarios, encuentros y cursos.
- Estudios e investigaciones.
- Edición de publicaciones.
- Eventos, certámenes y actividades divulgativas de interés social y cultural.
2. Podrán solicitar las subvenciones objeto de la presente convocatoria las siguientes 

personas o entidades:
- Entidades locales.
- Instituciones y entidades sin fines de lucro públicas o privadas y Agrupaciones 

Europeas de Cooperación Territorial.
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3. En orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza al órgano competente 
para conceder las subvenciones convocadas por la presente resolución para dejar sin 
efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como 
para suspender o no realizar las convocatorias futuras.

Igualmente, y con los mismos fines de interés general, podrá ser causa de 
modificación de las resoluciones de concesión, las decisiones dirigidas al cumplimiento 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, prorrogado mediante Decreto 
286/2021, de 28 de diciembre, por el que se establecen las condiciones específicas a las 
que debe ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el ejercicio 2022.

Segundo. Formularios y presentación electrónica.
1. Aprobar los formularios que se indican a continuación y publicarlos a efectos 

informativos, a los que deben ajustarse las solicitudes presentadas y, en su caso, los 
trámites de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos:

- Formulario de solicitud (Anexo I).
- Formulario de alegaciones/aceptación/reformulación y presentación de documentos 

(Anexo II).
2. Tanto la solicitud (Anexo I) como el formulario de alegaciones, aceptación, 

reformulación y presentación de documentos (Anexo II) se presentarán única y 
exclusivamente de forma electrónica, conforme a lo previsto en el artículo 14.2.a) y d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en los modelos que podrán obtenerse en la dirección electrónica 
https://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionpublicaeinterior/
servicios/procedimientos.html y en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, 
así como en el catálogo de procedimientos y servicios en la siguiente dirección electrónica 
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/22565.html.

Tercero. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, que irán dirigidas a la persona titular de la Secretaría General 

de Acción Exterior, deberán presentarse en el Registro Electrónico Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, al que podrá acceder a través de la dirección web 
de la oficina virtual de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 
https://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionpublicaeinterior/
servicios/procedimientos.html.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Cuarto. Cuantía de la subvención y financiación.
1. El porcentaje máximo de la subvención será del 80% del presupuesto del proyecto 

o actividad subvencionable, con la cuantía máxima de 6.000,00 euros.
2. La financiación de las subvenciones concedidas se realizará en el ejercicio 2022 

con cargo a las partidas presupuestarias siguientes:
- 0100010000 G/82A/46101/00 01, por importe máximo de 102.000,00 euros.
- 0100010000 G/82A/48801/00 01, por importe máximo de 96.260,00 euros.
3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 

el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en el caso de que se produzcan eventuales 
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aumentos sobrevenidos en el crédito disponible para esta convocatoria, y sin necesidad 
de que se requiera una nueva convocatoria, se podrán dictar resoluciones de concesión 
de subvención que incluyan solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no 
hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

Quinto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas al fomento de la 
cooperación transfronteriza en la Eurorregión Alentejo-Algarve-Andalucía, aprobadas 
mediante Orden de 13 de julio de 2020.

Sexto. Devolución a iniciativa del perceptor.
Las personas beneficiarias podrán efectuar la devolución voluntaria o solicitar la 

compensación o el aplazamiento y fraccionamiento a que se refiere el artículo 124 quáter, 
apartado 3, del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por los medios 
establecidos en la dirección web de la oficina virtual de la Consejería competente en 
materia de acción exterior.

Séptimo. Efectos.
La presente resolución surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 2022.- El Secretario General, José Enrique Millo Rocher.
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Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior 

SOLICITUD
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DIRIGIDAS AL
FOMENTO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA EN LA EURORREGIÓN ALENTEJO-
ALGARVE-ANDALUCÍA (Código de procedimiento: 22565)

(Página de )

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

3. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

SWIFT / / /
Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
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4. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta con esta solicitud la documentación
acreditativa exigida en las bases reguladoras.

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
La entidad solicitante dispone de recursos económicos suficientes, procedentes de fuentes propias o ajenas, para hacer
frente al importe no subvencionado por esta Consejería.
La entidad solicitante dispone de capacidad técnica y administrativa suficiente para realizar el proyecto o actividad para el
que solicita la subvención.

El interés de las personas, entidades o instituciones portuguesas siguientes

en el proyecto o entidad para el que se solicita la subvención.

Otra/s (especificar):
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5. DOCUMENTACIÓN
Documento

1

2

3

4

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó (1)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA
LA SUBVENCIÓN
MEMORIA DEL PROYECTO O ACTIVIDAD (Desarrollar los siguientes apartados)

1. DATOS GENERALES:

1.1. Denominación:

1.2. Lugar de realización:

1.3. Fecha de realización (el período de ejecución del proyecto o actividad subvencionado será el establecido en la correspondiente
resolución de concesión. No podrá superar el plazo máximo de 12 meses incluidas posibles ampliaciones de plazo concedidas.
Téngase en cuenta que en el plazo de ejecución se debe incluir el período de planificación, preparación e implementación
propiamente dicha del proyecto o actividad subvencionado):
Fecha de comienzo: Fecha de finalización:
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA
LA SUBVENCIÓN (Continuación)
1.4. Persona responsable:
Nombre:

Teléfono: Correo electrónico:

2. LÍNEAS GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD: (Resumen claro y conciso)

3. JUSTIFICACIÓN Y PERTINENCIA:

4. PLAN DE TRABAJO:

4.1. Objetivos:

4.2. Actividades:

4.3. Metodología:

4.4. Resultados esperados (incluyendo la repercusión social y comunicación del proyecto o actividad realizados):

4.5. Actores implicados:

4.6. Beneficiarios (incluyendo número total que se prevé, así como desglose, hombre/mujer, de ese total):
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA
LA SUBVENCIÓN (Continuación)
5. EXPERIENCIAS ANTERIORES Y/O TRAYECTORIA DE COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA:

6. OTROS:

PRESUPUESTO (Desglosado)

A.- Gastos (Ver en apartado 5.b.1º del Cuadro Resumen los gastos subvencionables y los que no lo son)

Partidas Importe
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Total gastos €

B. Ingresos

Partidas Importe
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Subvención dirigida al fomento de la cooperación transfronteriza en la Eurorregión Alentejo-Algarve-
Andalucía que se solicita (máximo 6.000 €) €

Total ingresos €
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7. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
y SOLICITA  la concesión de la subvención por importe de: 

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Acción Exterior cuya dirección es Avda.

Guardia Civil, 1. 41071-Sevilla y correo electrónico sgacex.cpai@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento necesaria para la gestión administrativa del

otorgamiento de las subvenciones dirigidas al fomento de la cooperación transfronteriza en la Eurorregión Alentejo-Algarve-
Andalucía cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés público o en el ejercicio
de poderes públicos (RGPD 6.1 e) conferidos al responsable del tratamiento por el artículo 239 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/181269.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de
Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en
caso de representante legal: padre, madre, tutor/a. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento.

3. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.
Podrá cumplimentar este apartado en este trámite de solicitud, o bien hacerlo después en el correspondiente Anexo II.
Los datos relativos al código SWIFT, solo será obligatorio cumplimentarlos en caso de utilizar una cuenta con sede en un banco
extranjero.

4. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

5. DOCUMENTACIÓN 
Podrá aportar la documentación requerida en este trámite junto con la solicitud, o bien hacerlo junto con el Anexo II
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar toda
la información que se le solicita. 

6.  DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención. 

7. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso
contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior 

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTOS
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DIRIGIDAS AL
FOMENTO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ALENTEJO-ALGARVE-ANDALUCÍA
(Código de procedimiento: 22565) 

(Página de )

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS BANCARIOS ( (Cumplimentar únicamente en caso de que no se haya indicado en el Anexo I, o
bien si desea modificarlo)

IBAN: / / / / /

SWIFT / / /
Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Denominación del proyecto o actividad:
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4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.
CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.
DESESTIMADA
DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Solo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las
bases reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable,
reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

5. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documento
1

2

3

4

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
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5. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. SECRETARIO/A GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Acción Exterior cuya dirección es Avda.

Guardia Civil, 1. 41071-Sevilla y correo electrónico sgacex.cpai@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento necesaria para la gestión administrativa del

otorgamiento de las subvenciones dirigidas al fomento de la cooperación transfronteriza en la Eurorregión Alentejo-Algarve-
Andalucía cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés público o en el ejercicio
de poderes públicos (RGPD 6.1 e) conferidos al responsable del tratamiento por el artículo 239 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/181269.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en
caso de representante legal: padre, madre, tutor/a. 

2. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. Como se ha indicado, sólo será
obligatorio en el caso de no haber cumplmentado este apartado en el Anexo I de solicitud, o bien desee modificar los datos
aportados.

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN 
Deberá identificar la misma.

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN 
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al solicitado,
ha sido desestimada o bien ha sido desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son excluyentes,
deberá marcar solo una de ellas. 
A su vez, debera marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/Desistir de la solicitud/Reformularla/Alegar/Optar/
Otras

5. DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar toda
la información que se le solicita. 

6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
ILMO./A. SR./A.: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso
contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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